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NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
CENTRAL PARA VISAS INTERNACIONALES W 

WORLDVISACENTER CIA.LTDA. 
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CAPITAL: USD 4000. 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy diecinueve de 
Diciembre del dos mil diecinueve, ante mi, DOCTOR JULIO MAURICIO 
BARROS UGUNA, NOTARIA DECIMA PRIMERA del cantón CUENCA, 
somparecen a constituir la compañía CENTRAL PARA VISAS 
INTERNACIONALES WVC WORLDVISACENTER CIA.LTDA., ela señora) 
ALVAREZ BUSTAMANTE ENRIQUE, de nacionalidad CUBANA, tado civil 
VIUDO, con domicilio enla ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 
derechos, el/la señor(a) CISNEROS REYES GREYCI MILAGROS, de 
nacionalidad CUBANA, estado coil CASADO, con domicilio enla ciudad de 
CUENCA, por sus propios y personales derechos; eVla señor(a) SEGOVIA 
COBOS GERMAN PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado evil 
SOLTERO, con domicilio enla ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 
derechos, Los comporecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 
contratar y obligarse, quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 
exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
“sutemicada por mi se agregan; bien insmidos. por mi ella Notario), encl 
objeto y resultados de esta. escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

 



voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me cntregan, cuyo tenor es como 
sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 
Limitada, contenida en las siguientes cláusulas” PRIMERA.- 
    

  

  

  

-OMPARECIENTES.-Intercienen cel otorgamiento de sn 
¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
[Apellidos ¡Nombre y 
¡Razón Social 'Apelido, 

Sezin 
¡Corresponda | 

al 

            
  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, quese someterá a 

las disposiciones dela Ley de Compañías, del Código de Comerc, os conventos 
de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA. 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1. Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo. Artículo Primero (19)- Nombre. El nombre de la compañía que: 
se constituye es CENTRAL PARA VISAS INTERNACIONALES WYC 
WORLDVISACENTER CIA.LTDA. Artículo Segundo (2) Domicilio.- El   

domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY. Podrá. 
establecer agencia, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 
disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3*)- Objeto. El objeto 
de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE 
VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A VENDER SERVICIOS DE 
VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y DE 

ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES., ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDAD DE OPERADORES



TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) 
PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 

PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS 
CTOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DEGio 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJÁÍEN' % 

COMIDAS, VISITAS A MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS 0 Cul e 
ESPECTÁCULOS TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. CIÓN 
DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON LOS Vi 

   

    
RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, ALQUILER DE 
AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, 
ETCÉTERA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERCAMBIO EN RÉGIMEN 
DE TIEMPO COMPARTIDO O MULTIPROPIEDAD.ACTIVIDADES DE 

VENTA DE BOLETOS PARA OBRAS DE TEATRO, COMPETICIONES 
DEPORTIVAS Y OTRAS ACTIVIDADES DE DIVERSIÓN Y 
ENTRETENIMIENTO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS 
TURISTAS: SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE 
LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE GUÍAS DE TURISMO ACTIVIDADES DF 
PROMOCIÓN TURÍSTICA... En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4*.- Plazo. El 

plazo de duración de la companía es de DIEZ. años, contados desde la fecha de 
inscripción de eta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto 

  

($) Capital y de las participaciones. El Capial Social es de CUATRO MIL 
dólares de los Estados Unidos de América, 

  

ido en CUATRO MIL 
participaciones socials, iguales, acumulaivas e indivisibles de UN dólarts) de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (HI). Del 
gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*)- Norma general.- El 
gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 
administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La



reprosenación legal judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 
y/o al President en forma INDIVIDUAL. En los casos de fat, ausencia temporal 
definitiva. impedimento para actuar del Gerente Genera. será reemplazado por 

+ President, yen caso de fala, ausencia o impedimento para actu de et limo, 
será reemplazado porel primero hasta que la Juta General nombre al tíular. El 

plazo de duración delos indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 
ser reclogidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La   

convueatoria a junta general cfectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. conforme ala Ley, con ocho 

días de anticipación. por lo menos, respecto de aquél enel quese celebre la reunión 
En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ml de realización de la 
unta. Artículo Oetavo (8?) De la Junta Universal, de as facultado de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión - Se estará alo dispuesto en la 
Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?) El Presidente y el Gerente General 
+ercerin todas las atribuciones previstas para los admunistradores enla Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
109 

  

Norma general. La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañías. 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 
señalados en el artículo sexto (6) dl estatuto, se designan como Presidente dela



compañía l (0) seor (o son) CISNEROS REYES GREYCIMILAGROS y 
como Gerente Gene dela misma alo 1) sor ( señora) ALVAREZ 
BUSTAMANTE ENRIQUE, respecivamente SEXTA. DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que a 

/ para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución     

  

    

  

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA-- DECLARACIÓN JUN 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLA 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obten 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten tras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán l capital social en os montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y l saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asis   xsmo, los. 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego ala Ley y la Constitución. En todo lo 
o estipulado en este estro, se estará alo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia emre los socios , o entre socios y 
“administradores de la compañía. las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Me 

  

ión de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 
"Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 
conjuntamente con los documentos habitantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático dela Supermiendencia de Compañías y Valores. Para la cclebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requistos previstos en la Ley



Not 

  

y. leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 
ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

¿de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

lesa 
CISNEROS REVES GREYCI MILAGROS 
CEDULA: 0151535549 

SEGOVIA COBOS GERMAN PATRICIO 
CEDULA: 0104267141      
  

¡De Mamo Bam



 



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fermat y Cogoación: bacan da Rogue rat y Caco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO Napo 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regswa 

  

Nombres del padre: SEGOVIA REMIGIO IGNACIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: COBOS AREVALO INES MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 22 DE ABRIL.DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

En AO MARCO SARROS UGAMA, AZUAY CUENCA 11 ATA CUCA 

  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR  Dosción Grande Mg Crt 
Decó Gamer de Mag Cn arcón y Caco Fammancación y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0151535549 ES 

Nombres del ciudadano: CISNEROS REYES SY 

(
Y
 
$
 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento; CUBA.CUBA 
Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: CUBANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI PORLALEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VAZQUEZ SILVA EFREN 
Fecha de Matrimonio: 3 DE NOVIEMBRE DE 2006 

"Nombres del padre: CISNEROS TORRES JOSE DE LA CRUZ 

Nacionalidad: CUBANA 

Nombres de la madre: REYES CEBALLOS BLANCA NIEVES 

Nacionalidad: CUBANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

 



 


